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AJUSTE AUTOMÁTICO INFLACIONARIO DE SUMA ASEGURADA PARA BIENES DE ORIGEN 
NACIONAL 

 
 
 
 
COBERTURA ADICIONAL 
 
 
Previo acuerdo con la Compañía, y a fin de actualizar la Suma Asegurada contratada, de manera automática y 
conforme a la inflación, el Asegurado podrá adquirir, pagando la prima adicional correspondiente, un porcentaje de 
Suma Asegurada adicional, que aplicará sobre las mismas bases de aseguramiento establecidas. 
 
El límite máximo de responsabilidad de la Compañía, será el contratado más el porcentaje adicional de esta Cláusula, 
el cual está indicado en la Especificación de la Póliza. 
 
La prima de esta Cláusula equivale al 35% de la prima anual provenientes del aumento máximo estipulado por el 
Asegurado. 
 
En caso de siniestro indemnizable, se tomará como base la cantidad originalmente contratada más la correspondiente 
a los incrementos sufridos en el valor de los bienes a partir del inicio de vigencia hasta la fecha de ocurrencia del 
siniestro. 
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"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo 
el registro número CNSF-S0080-0611-2005 de fecha 14/12/2005". 
�


